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Fecha

Auto

0034011001 Auto ordena expedir copias

013832007 119/08/2021

LUIS ALFREDO CASTRO BARON
JOSE ALVARO FANDIÑO SANCHEZOrdinario03

LO RESUELTO POR EL JUZGADO 51 CIVIL CIRCUITO 

0034011001 Auto obedézcase y cúmplase

013832007 119/08/2021

LUIS ALFREDO CASTRO BARON
JOSE ALVARO FANDIÑO SANCHEZOrdinario03

0034011001 Auto resuelve Solicitud

013832007 119/08/2021

LUIS ALFREDO CASTRO BARON
JOSE ALVARO FANDIÑO SANCHEZOrdinario03

0294011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

008422013 119/08/2021

ASOCIACION PROVIVIENDA SOCIAL 

PIAMONTE

ALVARO ALEXANDER BALLESTEROS 

ALVARADO

Ordinario03

0294011001 Auto decreta medida cautelar

008422013 219/08/2021

ASOCIACION PROVIVIENDA SOCIAL 

PIAMONTE

ALVARO ALEXANDER BALLESTEROS 

ALVARADO

Ordinario03

DE COSTAS

0294011001 Auto aprueba liquidación

008422013 119/08/2021

ASOCIACION PROVIVIENDA SOCIAL 

PIAMONTE

ALVARO ALEXANDER BALLESTEROS 

ALVARADO

Ordinario03

DE COSTAS

0294011001 Auto aprueba liquidación

008422013 119/08/2021

ASOCIACION PROVIVIENDA SOCIAL 

PIAMONTE

ALVARO ALEXANDER BALLESTEROS 

ALVARADO

Ordinario03

0294011001 Auto reconoce personería

004352015 119/08/2021

RICHARD TORRES OSORIO
ANA JOAQUINA MARTINEZ 

HERNANDEZ

Verbal03

0294011001 Auto pone en conocimiento

005832015 119/08/2021

JULIAN JIMENEZ
LUZ HERMINDA ECHEVERRIA 

ECHEVERRIA

Abreviado03

0294011001 Auto Termina Proceso Articulo 317 C.G.P

001712016 119/08/2021

MARIA OLGA SUAZA QUINTERO
JOSE ANTONIO TORRES BECERRAVerbal03

0294011001 Auto ordena oficiar

005902016 119/08/2021

FABIO ALEXANDER GARCIA 

CASTELLANOS

BANCO CAJA SOCIAL  S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto ordena expedir copias

007902016 119/08/2021

ALICIA ARBOLOEDA MOMTOYA
LILIANA AREVALO SILVAOrdinario03

0294011001 Auto ordena oficiar

006522017 119/08/2021

CESAR JAVIER RODRIGUEZ SIERRA
IVAN ALFREDO ALFARO GOMEZEjecutivo Singular03

0294011001 Agreguese a autos

007292017 119/08/2021

JOSE GUILLERMO CONTENTO 

SANTIBAÑEZ

RAFAEL EMIRO TUDELA VIVASVerbal03
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0294011001 Auto resuelve Solicitud

007292017 119/08/2021

JOSE GUILLERMO CONTENTO 

SANTIBAÑEZ

RAFAEL EMIRO TUDELA VIVASVerbal03

0294011001 Auto ordena entregar títulos

007782017 119/08/2021

JULIETA PALACIO PINZON
FINANZAUTO SAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto termina proceso por Pago

010992017 119/08/2021

BEATRIZ GOMEZ SIERRA
FINANZAUTO SAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

000732018 119/08/2021

DEICY ADRIANA RODRIGUEZ 

MONTAÑO

LUIS RODRIGUEZ SALAMANCAVerbal03

0294011001 Auto pone en conocimiento

002572018 119/08/2021

MARIA ZULMA TORO SANTA
MARIA ALICIA RUBIANO FARFANVerbal03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

009242018 119/08/2021

FABIO TOCA BELLO
LICEO VIDA AMOR Y LUZ LTDAEjecutivo Singular03

0294011001 Agreguese a autos

001842019 119/08/2021

VICTOR HUGO ROBAYO ULLOA
PAULA ANDREA BONILLA LIZVerbal03

0294011001 Auto pone en conocimiento

002562019 119/08/2021

LUIS ALFONSO GARAVITO ROJAS
JOSE MARTIN GARAVITO BELTRANVerbal03

0294011001 Auto obedézcase y cúmplase

002592019 119/08/2021

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

S.A

HENRY FORERO MURILLOVerbal03

DE COSTAS

0294011001 Auto aprueba liquidación

003302019 119/08/2021

ANDREA DEL PILAR RODRIGUEZ 

ARDILA

CENTRO COMERCIAL MAZUREN P.H.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto requiere

003372019 119/08/2021

HECTOR ARMANDO PINILLA ROMERO
LUCY FONTECHA GONZALEZEjecutivo Singular03

0294011001 Auto nombra Auxiliar de la Justicia

003492019 119/08/2021

PERSONAS INDETERMINADAS
RAMON SOSA CASTIBLANCOVerbal03

0294011001 Auto pone en conocimiento

004362019 119/08/2021

AUTOGRUAS S.A. LTDA
BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

0294011001 Agreguese a autos

005262019 119/08/2021

WELL DONE ENERGY S.A.S
CENTRO DE DISTRIBUCIÓN QUIMICA 

SAS

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

005762019 119/08/2021

CLAUDIA LUCIA PERDOMO GARCIA
BANCOLOMBIA S.A.Verbal03

DE CRÉDITO Y COSTAS

0294011001 Auto aprueba liquidación

006122019 119/08/2021

JAIRO MONROY
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03
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0294011001 Auto resuelve Solicitud

006162019 119/08/2021

FABIAN ANDRES MONTES RICAURTE
PAULO RENE TELLEZ FERNANDEZEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

006292019 119/08/2021

CRISTIAN EDUARDO PEÑALOSA 

VALERO

ADELA RIAÑO CARVAJALVerbal03

0294011001 Auto pone en conocimiento

007132019 119/08/2021

ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO 

MORENO

LUIS ALFREDO CUCUMA PEÑARETEVerbal03

DE LAS CUOTAS EN MORA

0294011001 Auto termina proceso por Pago

007172019 119/08/2021

PEDRO ALONSO ROJAS ROJAS
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

NO ACOGE RECURSO DE REPOSICIÓN 

0294011001 Auto decide recurso

007832019 119/08/2021

JULIA ANTONIA GALEANO CRUZ
CLARA ROSA GALEANO CRUZVerbal03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

010332019 119/08/2021

JOSE ARNOVI SUAREZ VIRVIESCAS
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto ordena oficiar

010612019 119/08/2021

JAIR RICARDO CANIZALES  BARBOSA
BANCO PICHINCHA S.A.Ejecutivo Singular03

NOVIEMBRE 30 DE 2021 9:30 A.M. 

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001012020 119/08/2021

MARIO CANTOR VARGAS
ELIZABETH CANTOR VARGASInspecciones judiciales 

y peritaciones

03

0294011001 Agreguese a autos

001522020 119/08/2021

EDISON ROMERO HUERTAS
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

001522020 119/08/2021

EDISON ROMERO HUERTAS
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

001662020 219/08/2021

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA SENA
FERRELECTRICOS LA 45 LS SASEjecutivo Singular03

0294011001 Auto ordena oficiar

002872020 119/08/2021

CARLOS ALBERTO BARRIENTOS 

SANCHEZ

PATRICIA BARRERA AVENDAÑOEjecutivo Singular03

0294011001 Auto ordena oficiar

002872020 119/08/2021

CARLOS ALBERTO BARRIENTOS 

SANCHEZ

PATRICIA BARRERA AVENDAÑOEjecutivo Singular03

0294011001 Otras terminaciones por Auto

004972020 119/08/2021

EDISON FABIAN MORENO BAQUERO
BANCO FINANDINA S.A.Verbal03

0294011001 Auto resuelve corrección providencia

005292020 119/08/2021

JUAN LEON SERNA PATIÑO
GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

Verbal03
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Fecha
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DEJA SIN VALOR NI EFECTO EL AUTO DE FECHA 25 DE MAYO 

DE 2021 - RECHAZA LA DEMANDA POR FALTA DE 

COMPETENCIA - ORDENA LA REMISIÓN A LOS JUZGADOS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

0294011001 Auto decide recurso

006432020 119/08/2021

CLAUDIA PATRICIA AGUILERA GOMEZ
MAF COLOMBIA S.A.Verbal03

0294011001 Auto resuelve corrección providencia

008112020 119/08/2021

OMAR CASALLAS PARDO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto termina proceso por Pago

008242020 119/08/2021

ERNESTO ROA PLAZAS
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

000032021 119/08/2021

ALBA MARIA MARTINEZ VALERO
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

Y ACEPTA RENUNCIA PODER

0294011001 Auto reconoce personería

000402021 119/08/2021

JEFFERSON LEANDRO ROMERO RUIZ
MOVIAVAL S.A.SVerbal03

0294011001 Auto rechaza demanda

000412021 119/08/2021

CORPORACION FORMANDO VIDAS
SANDRA LILIANA ALONSOVerbal03

0294011001 Auto admite demanda

000552021 119/08/2021

MARIA VICTORIA E. CADAVID DE LA 

ROTTA

JUAN GAVIRIA RESTREPO Y CIA S.A.Verbal03

0294011001 Auto pone en conocimiento

002192021 119/08/2021

LILIANA PATRICIA BAHAMON SAENZ
FONBIENESTAREjecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

002262021 119/08/2021

DIEGO FERNANDO PIRAGUA ROMERO
SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL 

DE BUENAVENTURA S.A. - S. P. R. 

BUN -

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto admite demanda

002272021 119/08/2021

NESTOR  GUILLERMO PADILLA PRIETO
MARIA HELENA AMAYA GARZONVerbal03

0294011001 Auto pone en conocimiento

002292021 119/08/2021

JUAN CARLOS BELTAN JARAMILLO
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

002332021 119/08/2021

CAMILO ANDRES RAMOS SALAZAR
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto decreta medida cautelar

002332021 219/08/2021

CAMILO ANDRES RAMOS SALAZAR
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

002372021 119/08/2021

KAROL YURANY SANCHEZ VARGAS
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

002392021 119/08/2021

ASTRID XIMENA HUERTAS MANCIPE
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03
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0294011001 Auto decreta medida cautelar

002392021 119/08/2021

ASTRID XIMENA HUERTAS MANCIPE
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Otras terminaciones por Auto

002752021 119/08/2021

RAFAEL FRANCISCO ARAGON 

MORENO

RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Verbal03

DE LAS CUOTAS EN MORA

0294011001 Auto termina proceso por Pago

003002021 119/08/2021

IMOSER INGENIEROS S.A.S.
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA BBVA  

COLOMBIA

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto rechaza demanda

005902021 119/08/2021

ELIZABETH AMAYA BOLAÑOS
CINDY NATALIA MARIÑO GUAUQUEVerbal03

0774011001 Auto pone en conocimiento

009582018 119/08/2021

WALTER FERNEY MARIÑO 

GOYENECHE

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A 

HITOS

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

20/08/2021

MARIANA DEL PILAR VELEZ R.

SECRETARIO































































































































































Bogotá, viernes, 13 de noviembre de 2020

 
Señores

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL

Carrera 10 No. 14-33 Piso 9

BOGOTÁ

 

 
Reciba un cordial saludo de Banco Credifinanciera antes Banco ProCredit Colombia S.A.,

 
En atención a su requerimiento, nos permitimos dar respuesta al oficio de referencia, en los siguientes términos:

 
Una vez verificada nuestra base de datos, se logró constatar que el(la) señor(a) CARLOS ALBERTO

BARRIENTOS SANCHEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 79154830 no posee a la fecha ningún

producto pasivo con Banco Credifinanciera antes Banco ProCredit Colombia S.A. Por lo cual, nuestra entidad

NO aplicó la medida cautelar ordenada por su despacho.

 

 

 
Del señor Juez.

 
Cordialmente,

 

MARLIN YOPASA

ESPECIALISTA EMBARGOS

Banco Credifinanciera

REFERENCIA: Embargo
RADICADO: 2020-00287.
OFICIO No: 1732
OFICIO PROCREDIT No: 202010407940
RADICADO PROCREDIT No: 2020107926

 

Dirección General  
Diagonal 40a No. 13ª-16 
Bogotá, D.C. 
Código Swift: PRCBCOBB 
www.bancoprocredit.com.co 
 
 

 

Centro de Asesoría en línea 
Tel: +57 (1) 5802518 
Línea Nacional Gratuita: 018000970808 
asesoriaenlinea@procredit-group.com 
 
Todos los depósitos están amparados por el seguro 
de FOGAFIN hasta 50 Millones 
 

 

Revisoría Fiscal KPMG 
Tel: +57 (1) 6188000 
Colombia@kpmg.com 
Calle 90 No. 19C-74 en Bogotá D.C. 
 
Defensoría del Consumidor Financiero 
Tel: +57 (1) 4673768 / + 57 (1) 4673769 
defensoria@skol-serna.net 
Avenida Calle 72 No. 6 - 30 Piso 18 en Bogotá D.C 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Carrera 13 No. 26 A- 47 PISO 18. Teléfono  7464000 Ext. 16740 Bogotá D.C. CBVR RE 20 011700

Bogotá D.C., 6/10/2020

CBVR RE 20 011700

Señores:
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
Doctor (a):       MARIANA DEL PILAR
CR 10 14 33 ED HERNAN MORALES MOLINA P 9
BOGOTA, CUNDINAMARCA
73

Radicado:
Oficio:

11001400302920200028700
1732

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 6/10/2020, recibido el día 6/10/2020, le informamos el modo en que se
procedió por esta Entidad Financiera:

NOMBRE NIT. o C.C. CUENTA OBSERVACIONES
CARLOS ALBERTO BARRIENTOS 79154830 27

27: De manera amable y respetuosa, nos permitimos informar que nuestra entidad solo tramita el oficio con firma original,
por lo tanto no se procede a cumplir con lo escrito en el documento, quedamos a la espera del oficio con la firma original
y así poder acatar la medida en debida forma y de manera oportuna..

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

Cordialmente,

Andrea Villamizar Vanegas
Gestor Embargos-UCC
Vicepresidencia de Mercadeo Personas
Bogotá

ELABORADO POR: EDWIN GARZON

REVISADO POR: HAROLD LUJAN



R 	EZ R. 
ARIA. 

IrCC2015 

91111100756232 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
cmp129bt.cendoi.rarnaiudicial.qov.co  

Código 110012041029 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 9° 

Teléfono 3 41 35 10 

BOGOTÁ D.C. OCTUBRE 6 DE 2020 

OFICIO No. 1732 

REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA No. 110014003029-2020-
00287-00 INICIADO POR PATRICIA BARRERA AVENDAÑO C.C. 51.803.268 
contra CARLOS ALBERTO BARRIENTOS SÁNCHEZ C.C. 79.154.830. 

Señores Gerentes 
BANCOLOMBIA, OCCIDENTE, BBVA, BOGOTÁ, DAVIVIENDA, COLPATRIA, 
POPULAR, AV VILLAS, AGRARIO, CITIBANK, GNB SUDAMERIS, !TAU, CAJA 
SOCIAL, PROCREDIT, PICHINCHA y FALABELLA 
CIUDAD 

De conformidad con lo ordenado en auto de fecha 28 de agosto de 2020, 
dictado dentro del proceso de la referencia, se decretó el embargo y 
retención preventiva de los dineros que posea el demandado Sr. CARLOS 
ALBERTO BARRIENTOS SÁNCHEZ, identificado con C.C. 79.154.830, en 
cuentas corrientes, de ahorros y demás productos bancarios que tenga el 
demandado en esa entidad. 

Limitado a la suma de $52.500.000.00 M/cte. 

Sírvase proceder de conformidad consignando los dineros retenidos, por 
intermedio del Banco Agrario de Colombia — Depósitos Judiciales, al No. de 
Cuenta 110012041029 y para el proceso réferenciado. 

SE ADVIERTE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores 
de conformidad al No. 10 del Art. 593 del C.G. del P. 

NOTA: Al contestar favor anotar número y referencia del proceso 
arriba mencionado. 

La demandante se identifica con C.C. 51.803.268. 

Sírvase proceder de conformidad. 

CUALQUIER ENMENDADURA O TACHÓN AN LA ESTE DOCUMENTO. 

Cordial saludo, 



Banco Agrario c,1? Colombia 
S1a.s 

Vicepresidencia de Operaciones 
Gerencia Operativa de Convenios 

Área Operativa de Clientes y Embargos 

Bogotá D.C, 11 de Noviembre de 2020 

AOCE-2020-3020485 
FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 
PARA CUALQUIER ACLARACIÓN 

Señores 
Entes Coactivos / DIAN / Entes Judiciales (Juzgados — Rama Judicial) 

ASUNTO: Devolución Oficio de Embargo / Desembargo 
Por inexistencia de Vínculos con esta Entidad 

REFERENCIA: OFICIO 1732 N° RAD O PROCESO 20200028700 

Respetados señores: 

En atención al oficio citado, informamos que, verificada la base de datos de clientes del Banco 
Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de Cuentas Corriente, Cuentas de 
Ahorro y CDT, teniendo en cuenta los números de identificación indicados en su solicitud, las 

personas y/o entidades relacionadas, no presentan vínculos con los productos antes 
mencionados, es decir no son clientes de esta Entidad, por tanto, no hay lugar para proceder 

con la medida de embargo. 

No obstante, de corresponder este embargo sobre un producto específico, diferente a los antes 

citados, agradecemos indicarlo puntualmente y de esta manera se informará el trámite especial 

a seguir. 

Cordialmente, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 

Anexo: Oficio de la referencia 

Procesó: Alejandro Pineda 

Linea Contacto Banco Agrario 01 8000 91 5000 • Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500. 

servicio.cliente@bancoagrarkagov.co  - svsew.bancoapariagov.co. • NIT. 800.037.800-8 

Dirección General Bogotá: carrera 8 No. 15 - 43. • Código Postal 110321 • PBX: +571 382 1400 

sigue„„ 

©©FiQ  
bancoagrario 

El campo 
es de todos 

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., agosto diecinueve (19) de 2021 

 
 

Expediente No. 2020-0287 
 
 

La comunicación remitida por los bancos Occidente, Agrario 

Pichincha y Procredit, se agregan a los autos y se ponen de 

presente a las partes para su conocimiento y demás fines 

pertinentes. 

 

Por Secretaría escanéense.  

 

Remítase el original del oficio No. 1732 de fecha 06 de octubre 

de 2020 al Banco del Occidente. Déjense las constancias del 

caso. 

 

Por último, se requeriere a los gerentes de las siguientes 

entidades bancarias: Bancolombia, Davivienda, Colpatria, 

Popular, Citibank, GNB Sudameris, Itaú y Falabella, a fin 

de que se sirvan informar con destino a este Despacho Judicial, 

el trámite impartido al oficio No. 1732 de fecha 06 de octubre 

de 2020, so pena de imponer las sanciones de Ley. Ofíciese. 

 

Remítase copia del citado oficio para mayor ilustración. 
 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 
Juez 

(2) 
J.B 

 
 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 
Bogotá D.C., agosto diecinueve (19) de 2021 

 
 

Expediente No. 2020-0287 

 
 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, 

se requeriere al Juzgado 72º Civil Municipal de Bogotá, a 

fin de que se sirva informar con destino a este Despacho 

Judicial, el trámite impartido al oficio No. 223 de fecha 06 de 

abril de 2021. Ofíciese. 

 

Remítase copia del citado oficio para mayor ilustración. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
(2) 

J.B 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., agosto diecinueve (19) de 2021 

 

 

Expediente No. 2020-0497 

 

 

En atención a la manifestación contenida en el escrito remitido vía 

correo electrónico y como quiera que la finalidad de la solicitud 

inicialmente presentada por el extremo interesado se encuentra 

satisfecha, el Despacho dispone: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas No. DQM-465,, entréguense los oficios a la parte 

interesada o a su respectivo autorizado. Ofíciese. 

 

Tercero: Comuníquese al parqueadero respectivo a fin de que se 

sirva hacer entrega del rodante en mención a la parte interesada o 

a su respectivo autorizado. 

 

Cuarto: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., agosto diecinueve (19) de 2021 

 

 

Expediente No. 2020-0529 

 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede y en 
virtud de lo normado en el artículo 285 y s.s. del C.G.P., se corrige 

el inciso 3º del auto de fecha 01 de octubre de 2020, en el sentido 

de indicar que el número correcto de placa del vehículo a aprehender 
es GFM-189. 

 

En virtud de lo normado en el artículo 11º del Decreto 806 de 2020, 
por Secretaría remítase vía correo electrónico a la Policía Nacional 

– Sijin, el respectivo oficio, a fin de que procedan a lo de cargo.  

 
Déjense las constancias del caso. 

 

 
Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

 
J.B. 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., agosto diecinueve (19) de 2021 

 
 

Expediente No. 2020-0643 

 

 

Sería el caso de resolver el recurso de reposición en contra del auto que 

rechazó la presente demanda, sin embargo, al efectuar una revisión del 

proceso se constató que se está en presencia de una solicitud de 

cancelación y reposición de título valor, trámite que debe adelantarse a 

través del procedimiento verbal sumario, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 6º del artículo 398 del C.G.P. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que en virtud de la clase de proceso 

que nos ocupa, este Juez no es competente para conocer el presente 

asunto, por lo tanto, las presentes diligencias deben ser conocidas por los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Así las cosas, el Despacho no ostenta la competencia funcional para 

conocer del proceso, por lo que se debe ordenar su envío al Juez 

competente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 25 de mayo de 2021. 

 

Segundo: Rechazar la demanda por falta de competencia. 

 

Tercero: Remitir el libelo y anexos a los Jueces de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, por intermedio de la Oficina 

Judicial de reparto, previas las constancias del caso. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  
J.B.  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., agosto diecinueve (19) de 2021 

 

 

Expediente No. 2020-0811 

 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede y en 

virtud de lo normado en el artículo 285 y s.s. del C.G.P., se corrige 

la fecha del mandamiento de pago en los siguientes términos: 

 

1.- Se indica que la fecha correcta es 13 de enero de 2021 y no 

como allí se refirió. 

 

2.- La acción ejecutiva también se encuentra dirigida en contra de 

la señora Elisabeth Clavijo Velasco. 

 

Notifíquese la orden de apremio a los demandados junto con el 

presente auto conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., en concordancia con lo referido en el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

 
 

J.B. 

 

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., agosto diecinueve (19) de 2021 
 

 

Expediente No. 2020-0824 

 

 

En atención a lo solicitud contenida en el escrito que antecede y 

de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G.P., el 

despacho, Resuelve: 

 

1.- Decretar la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

 

2.- Decretar el levantamiento de los embargos y secuestros 

ordenados en este asunto, de existir embargo de remanentes 

los mismos pónganse a disposición. Ofíciese. 

 

3.- Desglósese el documento base de la ejecución con las 

constancias correspondientes a favor de la parte demandada. 

 

4.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 

 
J.B. 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., agosto diecinueve (19) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0003 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales y procesales a 
que haya lugar, que los demandados Segundo Aurelio Vargas 

Caro y Alba María Martínez Valero, se notificaron del 

mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo 
establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., quienes dentro del 

término de Ley no ejercieron su derecho de defensa. 

 
Cabe resaltar que de acuerdo a las certificaciones expedidas por 

la empresa de mensajería “El Libertador”, los ejecutados antes 

referidos se rehusaron a recibir la documental correspondiente a 
la notificación, por lo que se da estricta aplicación a lo normado 

en el inciso 2º del numeral 4º del artículo 291 del C.G.P. 

 
Ejecutoriada la presente providencia ingrese el proceso al 

Despacho a fin de resolver lo que en derecho corresponda.  
 
 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B.  
 

 

Xº 

 

 

 

 

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., agosto diecinueve (19) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0040 

 

 

En atención a la documental remitida vía correo electrónico y en 

virtud de lo normado en el artículo 76 del C.G.P., se acepta la 

renuncia presentada por la Dra. Angelica Maria Zapata 
Castillo. 

 

Por otra parte, se reconoce personería a la Dra. Yuliana Duque 
Valencia, como apoderada judicial del extremo solicitante, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 

 
J.B. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., agosto diecinueve (19) de 2021 

 
 

Expediente No. 2021-0041 

 

 

Estando la presente demanda al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, este Juzgador evidenció que la parte 

demandante no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el 

proveído de fecha 20 de enero de 2021, toda vez que no se subsanó 

la demanda en tiempo. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo normado en el artículo 90 del 

C.G.P. y como quiera que no se atendieron los requerimientos 

efectuados por el Despacho se rechaza la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se ordena la devolución de los 

documentos y anexos que hacen parte del plenario a quien los 

aportó, sin necesidad de desglose. Déjense las constancias a que 

haya lugar. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
J.B. 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., agosto diecinueve (19) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0055 
 

 

Subsanada en tiempo, y reunidos los requisitos legales 

contemplados en el artículo 82 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 384 ibídem, el Despacho 

resuelve: 

 

Admitir la presente demanda de Restitución de Inmueble 

Arrendado instaurada por la sociedad Juan Gaviria Restrepo 

& CIA S.A.S, en contra de la señora María Victoria Eugenia 

Cadavid De La Rotta.  

 

Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal 

previsto en el artículo 384 del C.G.P.  

 

Notifíquese a la parte demandada bajo los lineamientos del 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo 

establecido en el numeral 3º del artículo 291 y 292 del C.G.P. 

 

De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días. 

 

Se reconoce personería al Dr. Julio Jiménez Mora, como 

apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 
 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 

 
J.B 



 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., agosto diecinueve (19) de 2021 

 

 
 

Expediente No. 2021-0219 
 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, el extremo 

demandante deberá indicar de manera detallada y precisa el valor 

y las fechas correspondientes al capital vencido que alude en la 
pretensión primera del escrito de demanda, ya que al tratarse de 

instalamentos es necesario saber cuál es la fecha de causación de 

cada una y su respectivo monto. 
 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

  

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 

 

 

 

 
 
J.B. 
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Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Oficina de Registro Bogota Zona Centro 
<ofiregisbogotacentro@Supernotariado.gov.co>

Enviado el: viernes, 28 de mayo de 2021 2:53 p. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: RV: TRÁMITE OFICIO 2021-226
Datos adjuntos: Of Instrumentos 2021-226.pdf; INSTRUCCIOŃ ADMINISTRATIVA No. 08 Junio 12 de 

2020 (1).pdf; Instrucción Administrativa No. 12  Junio 30 de 2020 (1).pdf

Categorías: DEMANDA VIRTUAL

De manera atenta me permito informar que, para continuar con el proceso, deben
acercarse a esta oficina en horario de 8.00 a 1.00 p.m. y realizar los pagos de derechos
de registro normados en la resolución 6610 de 2019 proferida por la  
Superintendencia de Notariado y Registro  
  
    
 
 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
Bogotá Zona Centro 
  
  
Calle 26 no 13-49 int. 102 
Bogotá, Colombia 
  
Teléfono:  +57 (1) 2841408 
Email:ofiregisbogotacentro@supernotariado.gov.co 
Visítenos  www.supernotariado.gov.co 
  
  AHORRE PAPEL Y SALVE UN ARBOL / SAVE A PAPER SAVE A TREE 
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't print this e-mail unless it's really necessary 
 

De: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 28 de mayo de 2021 10:32 
Para: Oficina de Registro Bogota Zona Centro <ofiregisbogotacentro@Supernotariado.gov.co> 
Cc: prejuridica3@impulsojuridico.co <prejuridica3@impulsojuridico.co> 
Asunto: TRÁMITE OFICIO 2021-226  
  
Señor 
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
CIUDAD. 
 
REF: EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA No. 110014003029-2021-00226-00 INICIADO POR SOCIEDAD 
PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A. Nit. 800.215.775-5 contra DIEGO FERNANDO 
PIRAGUA ROMERO C.C. 79.686.000. 
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Comunico a usted que mediante auto de fecha 14 de mayo, dictado dentro del proceso de la referencia, se decretó 
el embargo del bien inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No.  50C-398072, denunciado como de 
propiedad de la parte demandada.  
 
Me permito remitir el original del oficio mencionado, para que se sirva proceder de conformidad. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
MARIANA DEL PILAR VÉLEZ R. 
SECRETARIA  
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
CELULAR: 319-3602329 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo 
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su 
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la 
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización 
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede 
guardarlo como un archivo digital.  

No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 

 
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de 
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, 
distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la 
Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor 
infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. 
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de 
contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que 
exista una autorización explícita. 
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está 
reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de 
enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, 
imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor 
comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o 
cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.  



Juzgado veintinueve civil municipal de bogota
Secretario(a)
Bogota, d.c.
Bogota
Mayo 31 de 2021
Carrera 10 no. 14 - 33 piso 9
0

OFICIO No: 0408
RADICADO N°: 11001400302920210022600
NOMBRE DEL DEMANDADO : DIEGO FERNANDO PIRAGUA ROMERO
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 79686000
NOMBRE DEL DEMANDANTE: SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA SA
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 800215775
CONSECUTIVO: JTE955015

Respetado (a)  Señor (a):

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas
con el Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles
que se puedan afectar con el embargo.

1. 001303910200086477

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se
realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición, si fuere el caso.

Cordialmente.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
CARRERA 10 NO. 14 - 33 PISO 9
MAYO 31 DE 2021
0

22



Bogota , 31 de mayo del 2021

GCOE-EMB-20210531480928 
Por favor al responder cite este radicado y el número de 
identificación del demandado

 

Señor(a)  
SECRETARIA  
Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bogotá  
Carrera 10 No. 14 - 33, piso 9  
Bogota

 
 Oficio No: 408 Radicado No: 11001400302920210022600 
Proceso judicial instaurado por SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A en contra de los 
siguientes demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 
datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

Número identificación 
demandado

Nombre demandado Número Proceso
Producto y Valor 

debitado ó congelado
Estado de la medida 

cautelar

79686000
DIEGO 
FERNANDOPIRAGUA 
ROMERO

11001400302920210022600
AH 0047552575 $0 
CC 0002119832 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de 
la medida cautelar de 
embargo. Una vez las 
cuentas del cliente 
presenten aumento de 
saldos, se procederá a 
trasladar los recursos 
disponibles de acuerdo 
con el turno de 
aplicación , en 
cumplimiento del oficio 
de embargo y la ley.

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

  
_________________________________  
Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones 

Pag. 1 de 1



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 31 de mayo de 2021 Código interno  Nro RL00138972 (favor citar al responder)

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA

Respuesta al Oficio No. 408

Rad: 11001400302920210022600

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA DC, CUNDINAMARCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

MARIANA DEL PILAR VELEZ ROMERO

Oficio N° 408

Demandante SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL BUENAVENTURA SA

Valor del Embargo $ 110,000,000.00

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros - 

9013

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho.

Cuenta Ahorros - 9697 La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho.

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Maria Jaramillo Giraldo

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

DIEGO FERNANDO 

PIRAGUA ROMERO 

79686000



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 31 de mayo de 2021 Código interno  Nro RL00138972 (favor citar al responder)

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA

Respuesta al Oficio No. 408

Rad: 11001400302920210022600

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA DC, CUNDINAMARCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

MARIANA DEL PILAR VELEZ ROMERO

Oficio N° 408

Demandante SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL BUENAVENTURA SA

Valor del Embargo $ 110,000,000.00

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros - 

9013

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho.

Cuenta Ahorros - 9697 La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho.

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Maria Jaramillo Giraldo

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

DIEGO FERNANDO 

PIRAGUA ROMERO 

79686000
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Bogota D.C., 01 de Junio de 2021

EMB\7089\0002211526

Señores:

029 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
Carrera 10 No 14 33 Piso 9 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEw:eqZcECJduDfuqEqKBw;J
R70892106010641

Asunto: 

Oficio No. 408 de fecha 20210524 RAD. 11001400302920210022600 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE SOCIEDAD

PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA SA VS DIEGO FERNANDO PIRAGUA ROMERO

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 79.686.000 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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Bogotá D.C, 28 de mayo de 2021                  NE54359 / IQ006000224036

 

Señor(a):
JUZ 29 CIV MUN BGTA
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogota - CUNDINAMARCA

REF: Oficio N°408 Proceso Res: 11001400302920210022600 / Demandante: SOCIEDAD PORTUARIA
REGIONAL DE BUENAVENTURA ID 800215775 / Demandados relacionados con las siguientes
Identificaciones: DIEGO FERNANDO PIRAGUA ROMERO 79686000

Cordial Saludo:

En respuesta al oficio emitido por su entidad, nos permitimos informar el modo en que procedió Banco Itaú
Corpbanca Colombia S.A respecto al (los) demandado (s) que se relaciona (n) en la referencia:

No OBSERVACIONES

1
Informamos que se realizo el registro de la medida cautelar en nuestro core bancario

y se procedera de acuerdo a lo indicado en su oficio.

Es importante resaltar que las demás personas relacionadas en el oficio (si las hubiere) no existen en
nuestra base de datos de clientes o no tiene(n) productos embargables.

En el caso de que en su oficio hayan solicitado el embargo de productos fiduciarios, por favor tener en
cuenta que el Banco no maneja este tipo de productos y su solicitud debe ser enviada a nombre de la
entidad fiduciaria que corresponda.

Favor enviar todos sus oficios de embargos y/o desembargos con la dirección de Correspondencia
completa y dirección de correo electrónico.

Cordialmente,

JORGE ELIECER ZAPATA
Procesos Centrales.
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., agosto diecinueve (19) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0226 

 

 

La comunicación remitida por los bancos Itaú, Caja Social, Banco 

de Bogotá, Bancolombia, BBVA y la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Centro, se agregan a 

los autos y se ponen de presente a las partes para su conocimiento 

y demás fines pertinentes. 

 

Por Secretaría escanéense para mayor ilustración. 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  
J.B 

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C.,  

 

 

Expediente No. 2021-0227 

 

 

Subsanada en tiempo y cumplidas las exigencias de los artículos 

82, 84 y 375 del C.G.P., el Despacho dispone admitir el trámite 

la demanda verbal especial de pertenencia por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, 

instaurada por la señora Maria Helena Amaya Garzón en 

contra del señor Néstor Guillermo Padilla Prieto y personas 

indeterminadas. 

 

A esta demanda désele el trámite del procedimiento verbal 

especial previsto en el artículo 375 del C.G.P., en armonía con 

los artículos 368 y ss del C.G.P.  

 

Se ordena la inscripción de la presente demanda del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-

1194104 de esta ciudad. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Correspondiente. 

 

Se ordena emplazar al demandado Néstor Guillermo Padilla 

Prieto y personas indeterminadas que se crean con derechos 

sobre el bien objeto del proceso. Secretaría proceda de 

conformidad con lo normado en el artículo 10º del Decreto 806 

de 2020, así mismo, deberá fijarse una valla con las 

especificaciones e información regulada en el numeral. 3º del 

artículo 14 de la Ley 1561 de 2012. 

 

Observa el despacho que en el folio de Matrícula Inmobiliaria 

No. 50N-1194104 allegado, se encuentra constituido sobre el 

inmueble un gravamen hipotecario, por lo tanto, ordena citar al 

Banco Central Hipotecario, en su calidad de acreedor 

Hipotecario, para que haga valer su crédito o se pronuncie al 

respecto. Notifíquesele conforme a lo establecen los artículos 



 

291 y 292 del C.G.P., en concordancia con lo referido en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 

Por secretaría ofíciese informando sobre la existencia del 

presente asunto a la Secretaría Distrital de Planeación, 

Secretaría Distrital de Ambiente, Departamento 

Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, 

Fiscalía General de la Nación, Unidad de Catastro 

Distrital, Agencia Nacional de Tierras, Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras, Comité Local de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en Riesgo de Desplazamiento, 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto 

Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a la 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a Victimas y al Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan 

las declaraciones a que hubiere lugar en ámbito de sus 

funciones.  

 

Se reconoce personería al Dr. Gustavo Carrera, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 

 

 
J.B 

 

 

 

 

 

 

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., agosto diecinueve (19) de 2021 
 

 

Expediente No. 2021-0229 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales y procesales a 

que haya lugar, que el demandado Juan Carlos Beltran 

Jaramillo, se notificó del mandamiento de pago librado en su 
contra, conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., quien dentro del término de Ley no ejerció su derecho 

de defensa. 
 

Ejecutoriada la presente providencia ingrese el proceso al 

Despacho a fin de resolver lo que en derecho corresponda.  
 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., agosto diecinueve (19) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0233 

 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84 y 422 del C.G.P., el 

Despacho dispone Librar Mandamiento de Pago de Menor Cuantía a 

favor de Bancolombia S.A., y en contra del señor Camilo Andres 

Ramos Salazar, por las siguientes sumas de dinero:  

 

-  Pagaré No. 9460084405 

  

1.- Por la suma de $59.460.227.oo, correspondiente al capital contenido 

en el pagaré aportado como base de la ejecución. Más los intereses de 

mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 

Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 

conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 

que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 

desde el día 06 de noviembre de 2020 y hasta que se verifique su pago 

total. 

 

Notifíquese a la parte demandada bajo los lineamientos del artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo normado en los artículos 

291 y 292 del C.G.P. 

 

Ordenar a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones dentro del 

término legal. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

Se reconoce personería al Dr. Nelson Mauricio Casas Pineda, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2) 
J.B 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., agosto diecinueve (19) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0233 

 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito de medidas 

cautelares, el Juzgado decreta: 

 

El embargo de los bienes inmuebles identificados con folios de 

matrícula inmobiliaria No. 202-35771 y 090-56020 denunciados 

como de propiedad de la parte demandada.  

 

Ofíciense a las oficinas de instrumentos públicos correspondientes, 

para que procedan a la inscripción de las medidas y a costa del 

interesado, remitan copia de los certificados de tradición en que 

conste dicha anotación, cumplido lo anterior se resolverá sobre el 

secuestro. 

 

2.- El embargo y posterior secuestro de la motocicleta de placas No. 

AVN-13F, denunciada como de propiedad del demandado. 

 

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad correspondiente, para que 

proceda a la inscripción de la medida y a costa del interesado, remita 

copia del certificado de tradición en que conste dicha anotación, 

cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2) 
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C.,  

 

 

Expediente No. 2021-0237 

 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, se 

tiene en cuenta la nueva dirección de notificación del demandado 

ubicada en la Calle 183 No. 11-55, Barrio San Antonio Norte, 

Apartamento 201, Torre 19 en la ciudad de Bogotá. 

 

Se insta al extremo actor a fin de que remita la documental 

correspondiente a los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 

 

 

 

 
 
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., agosto diecinueve (19) de 2021 

 

 
Expediente No. 2021-0239 
 

 

Subsanada en tiempo y cumplidos los requisitos de Ley este Despacho 

dispone librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a 
favor del Banco de Bogotá S.A., en contra de la señora Astrid Ximena 

Huertas Mancipe, en los siguientes términos: 
 

- Pagaré No. 1030531877 
 

1.- Por la suma de $14.812.993.oo correspondiente al capital contenido 
en el pagaré aportado como base de la ejecución. Más los intereses de 

mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 

conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 
que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 

desde el 04 de septiembre de 2020 y hasta que se verifique su pago total. 
 

- Pagaré No. 457383170 

 
2.- Por la suma de $49.605.358.oo correspondiente al capital contenido 

en el pagaré aportado como base de la ejecución. Más los intereses de 
mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 

Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 

que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 
desde el 17 de marzo de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 

 
3.- Por la suma de $11.127.158.49 correspondiente a los intereses de 

plazo sobre el capital contenido en el pagaré aportado como base de la 
ejecución. 

 
- Pagaré No. 458669814 

 

4.- Por la suma de $27.674.928.oo correspondiente al capital contenido 
en el pagaré aportado como base de la ejecución. Más los intereses de 

mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 

conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 
que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 

desde el 06 de marzo de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 
 



5.- Por la suma de $7.243.144.oo correspondiente a los intereses de 

plazo sobre el capital contenido en el pagaré aportado como base de la 
ejecución. 

 

Notifíquese a la parte demandada bajo los lineamientos del artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo establecido en el 

numeral 3º del artículo 291 y el artículo 292 del C.G.P. 
 

Ordenar a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones dentro del 
término legal, esto es, cinco (05) días, a partir de la notificación de la 

presente providencia al mismo. 
 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

Se reconoce personería al Dr. Germán Rubio Maldonado, como 
apoderado judicial de la parte demandante. 

 
 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2) 
J.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., agosto diecinueve (19) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0239 

 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, el 

Juzgado decreta: 

 

1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada 

en las cuentas corrientes, de ahorros y demás productos bancarios de los 

diferentes bancos y entidades financieras del país que se encuentran 

relacionadas en el escrito que obra a folio 1 de la presente 

encuadernación. Ofíciese.  

 

Se limita esta medida en la suma de $166.000.000.oo.  

 

2.- El embargo y posterior secuestro de los bienes muebles, enseres 

y maquinarias, excepto los vehículos y demás bienes sujetos a 

registro que sean de propiedad de la demandada, que se encuentren 

ubicados en la Calle 165 No. 7 – 06, Apartamento 602, Interior 

6, Barrio Usaquén de esta ciudad, o en el lugar que se indique al 

momento de la diligencia. 

 

Designase el cargo de secuestre de la lista de auxiliares de la 

justicia, a quien se le señalarán honorarios una vez practicada la 

diligencia y devuelto el despacho comisorio. Comuníquesele. 
 

 
Se limita esta medida en la suma de $166.000.000.oo.   

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2) 
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., agosto diecinueve (19) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0275 

 

 

En atención a la manifestación contenida en el escrito remitido vía 

correo electrónico y como quiera que la finalidad de la solicitud 

inicialmente presentada por el extremo interesado se encuentra 

satisfecha, el Despacho dispone: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas No. RDZ-203, entréguense los oficios a la parte 

interesada o a su respectivo autorizado. Ofíciese. 

 

Tercero: Comuníquese al parqueadero respectivo a fin de que se 

sirva hacer entrega del rodante en mención a la parte interesada o 

a su respectivo autorizado. 

 

Cuarto: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., agosto diecinueve (19) de 2021 

 
Expediente No. 2021-0300 

 

 

En atención a lo solicitud contenida en el escrito que antecede y 

de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G.P., el 

despacho, Resuelve: 

 

1.- Decretar la terminación del proceso por pago total de las 

cuotas en mora. 

 

2.- Decretar el levantamiento de los embargos y secuestros 

ordenados en este asunto, de existir embargo de remanentes 

los mismos pónganse a disposición. Ofíciese. 

 

3.- Desglósese el documento base de la ejecución con las 

constancias correspondientes a favor de la parte demandante. 

 

4.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 

 
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C.,. 

 

 

Expediente No. 2021-0590 

 

 

Estando la presente demanda al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, este Juzgador evidenció que la parte 

demandante no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el 

proveído de fecha 29 de julio de 2021, toda vez que no se subsanó 

la demanda en debida forma, pues no se aprecia el juramento 

estimatorio de la demanda debidamente discriminado con los 

valores que se solicitan en las pretensiones económicas. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo normado en el artículo 90 del 

C.G.P. y como quiera que no se atendieron los requerimientos 

efectuados por el Despacho se rechaza la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se ordena la devolución de los 

documentos y anexos que hacen parte del plenario a quien los 

aportó, sin necesidad de desglose. Déjense las constancias a que 

haya lugar. 

 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
J.B. 
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